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CIUDAD DE MÉXICO 
�-: ·� CAPfft-1. r.r. tA ,,,,,r-1::-.roh'M,�CIC}l-l 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/119/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

1 
1 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 09 de marzo de 2026 siendo las 9:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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11. Con 09 de marzo de 2026, siendo las 9:30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (219/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ci\ 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

f 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadano Alfonso Domínguez Landeros ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 0804253215703 donde solicita 
derribo de árboles, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Con u ase en los :Jr1 lcutos 7 5 numeral V de l,1 Ley Or\JAnica (le f,15 Alcaldías: Artículos 106, 108, 109, 11 O, 111 y 112 de ta Ley 
Ambiental ele la Ciud�d de Mé-ldco y clemás relativos de la Norma Ambiental p,Hi'l el Distrito Federal NADF-001-HNAT•2015, se emite et 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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So observa dafrn e5-l1ucli11,rl 
cvitlm1I� en el tronco. car.ic.(�!ri1.;1do 
por una oquedad Jon9d udinal do 2 
metros de altura y 45 centlmctrcs 
do pr,)furnJidad. Adicionaírncn:« el 
1,¡;jido -JeJio:-;o presenta pudrscíón 
interna desde úl qr ado cvidr-utc lo 
que na provocado la ¡nj-rcJida cfrr 
modr.)r,'l tlc::1truc.h1rnl, biíurcuuión, 
raíces 5\)perficiales y de ior111sción 
en el sistema wdiculnr Se: 
reccrnlenoa e I derribo con1orme :i 
los numerales 7.•l,1.2. y 7 ,, '.? ,1 
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Gonclus,onos 

Primera. Frentd at domicilio ubicaco en 

fidiFFIA1:::::;il(lk1 At-.•11-ro OIJrer¡on .. se yc:irauu un árbol c,1,1:,t'i11men1e conocido corno .Pirul (Schinus motto) coo b,,-5,e a Sl,�: 

c;H�cta-ti8l1cas lísk,;.1s y s,milarias- del árbot, r�11.ii<:re e.l m�nejo 1Jo. 1Jc:mt10 conkll'1)\1J a IO:S m1mlir.:110� 7.'1. 1.2. ·c,.,11 una inclmación rec1,�,11:c1 

supencr a 20•. dep�:mriendo de las c..1ra,:1.c1isticas el<: fr.i especie, ad-ült'liis du am;l;i¡-0 insufioQr\le de raíces. que so encuentren rnprimd,1s 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIRECCI N 

Alfonso Domínguez 
t.anderos 
09 de marzo de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

·-su),..t;. oso<125321s103 

9:30 

UBIC�CIO'N 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0219/2026 
Eliminado el d ornic¡l¡o 

R-EFERENCIA 
_A:TECEDENT�I Se solle11a la poda de un arbol 
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Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaldlas: Arllculo:; 106, 108, 109. 110, 11 ·1 y 112 de ta Ley � 

Ambiental de la Cit1da·d de Mé)(rco y demás relativos de la Norm,1 Ambiental para el Dist<ito Federal NAOF-íl□1-RNAT-2015, se emi1e el 
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Declaro ba]o orctesre dé deci:r verdad. q\JC l¡.i iníctmación vert;ida a este <l¡,.....íarncn está redacrada a mi le.�I saber y éntorr-ler. '! es válida 

rru-e:n1ra� S-O ,1,or-1engan las corolcícoes en las c¡uo se ev3luo un árbol y conforme al articulo 40 de la l,ey Ambier,lál do ¡·l) Ciudad de 

lltbdco. 

Dictamino 
t" • ' .t,_ { t •, »s: ,,:-Y,{. 111(.:..:..v �-1·--- 1 r.: �.),.,1\C \.) ·01,,.,1,,- ..... \J\ ,,, '.- 

Blol. Flavla Violeta Lópoz Aguililr 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACl�N DEL MEDiO AMBIENTE 

FECHA: 
DICTAMEN 
NO. 

UBICACIÓN 
Via Pública 
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Eliminado el domicilio 
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ANTECEDENTES Se solicita la poda de un arbol 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0219/2026 DICTAMEN 
NO. Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 

AlfonsODoming¡IBz __ ,,_,rFOLíO;--· SUAC- 0804253215703 UBICACJ N 
Lanceros Vía Pública ¡ 
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Ambiental d(: la Ciudad de México y d"'rn,)s relativos de la Norma Ambiental pflrn el Dislfilo Federnl NADF ,001 •R N,AT-2{115, 5•� emite el 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Pirul/Schinus molle que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN 

C . .f(LE 
DIRl:;_&I 
AMQ/yrl* 

ES QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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